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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de febrero de 2022. 

Señor  juez,  solicitud  de  Aprehensión  y  Entrega  de  Garantía  Mobiliaria,  pendiente  de
continuar tramite. Sírvase proveer.  
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, dieciséis (16) de febrero de 2022. 

Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Pago Directo)

Acreedor Bancolombia S.A. Nit N.° 890903938-8
Garante Jairo de Jesús Munera Sánchez CC N.° 18.305.009

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00028.00

1. Vía correo electrónico institucional la parte demandante presentó escrito donde solicita
el  retiro  de  la  demanda  de  la  referencia.  El  despacho  teniendo  en  cuenta  que  el
demandado  no  ha  sido  notificado  y  no  se  han  materializado  las  medidas  cautelares
accederá a la petición, conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso.
Adicionalmente es dable precisar que el proceso en referencia fue presentado vía correo
electrónico,  por  lo  cual  no  es  necesario  ordenar  la  devolución  de  la  demanda y  sus
anexos. En virtud de lo anterior, se
 

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar el  retiro  de  la  Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía
Mobiliaria.

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. Ofíciese a
costas de parte interesada.

TERCERO: Ejecutoriado la presente providencia archívese, previa desanotaciones en el
sistema de Justicia Tyba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez

23.417.40.89.001.2022.00028.00
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